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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 9 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 8929/2026, mediante el cual constan las actuaciones vinculadas con la realización del
Conversatorio virtual “Trabajo Social Autónomo: Alternativas de Gestión”; y

CONSIDERANDO:

Que en los últimos años, el ejercicio profesional del Trabajo Social ha atravesado profundas
transformaciones vinculadas a los cambios sociales, económicos, políticos e institucionales que
impactan directamente en las condiciones de vida de la población y en las modalidades de
intervención profesional. En este escenario, caracterizado por el incremento de las desigualdades
sociales, la precarización laboral, el debilitamiento de políticas públicas, la vulneración de
derechos y las crecientes demandas sociales, surge la necesidad de fortalecer y diversificar las
estrategias de inserción y desarrollo profesional de las y los trabajadores sociales.

Que en este marco, el ejercicio autónomo de la profesión se presenta como una alternativa
posible y necesaria para ampliar los campos de acción, promover nuevas modalidades de
intervención y potenciar la capacidad de incidencia política, social y territorial del Trabajo
Social. El desarrollo de propuestas independientes, consultorías, asesoramientos, capacitaciones,
formulación y gestión de proyectos, entre otras experiencias, constituye un campo en expansión
que requiere ser problematizado, debatido y fortalecido colectivamente.

Que la mencionada actividad tiene como objetivo promover un espacio de reflexión, intercambio
y formación sobre el ejercicio autónomo del Trabajo Social y las alternativas de gestión
profesional en el contexto social actual.

Que Secretaría de Extensión Universitaria tomó intervención, solicitó su protocolización y
elaboró el respectivo anteproyecto de Resolución.

Que el Señor Decano ordenó su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización del Conversatorio virtual “Trabajo Social Autónomo:
Alternativas de Gestión”; de acuerdo con los fundamentos, características y modalidad
detallados en el ANEXO, que forma parte de la presente disposición.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el digesto de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.

EBD

RNI

Documento firmado digitalmente según la Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Héctor Daniel
FLORES - Decano y María Nazarena ECHANDÍA - Secretaria de Extensión Universitaria.
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ANEXO 

NIVEL: 

Conversatorio Virtual 

DENOMINACIÓN: 

Trabajo Social Autónomo: Alternativas de Gestión 

OBJETIVOS: 

Objetivo General: 

 Promover un espacio de reflexión, intercambio y formación sobre el ejercicio autónomo del 
Trabajo Social y las alternativas de gestión profesional en el contexto social actual. 

Objetivos específicos: 

 Analizar las posibilidades, desafíos y alcances del ejercicio libre y autónomo de la profesión 
del Trabajo Social. 

 Debatir estrategias de jerarquización y fortalecimiento profesional desde perspectivas éticas, 
críticas y territoriales. 

 Compartir herramientas y experiencias vinculadas a la gestión independiente, consultoría 
social, formulación de proyectos y desarrollo profesional autónomo. 

 Generar espacios de capacitación y actualización profesional en función de las demandas e 
intereses de profesionales y estudiantes avanzados. 

 Favorecer la construcción de redes de intercambio y articulación entre profesionales, 
instituciones y organizaciones vinculadas al Trabajo Social. 

 Reflexionar sobre el contexto social, político y económico actual y sus implicancias en las 
prácticas profesionales y en la ampliación de los campos de intervención. 

FUNDAMENTACIÓN: 

En los últimos años, el ejercicio profesional del Trabajo Social ha atravesado profundas 
transformaciones vinculadas a los cambios sociales, económicos, políticos e institucionales que 
impactan directamente en las condiciones de vida de la población y en las modalidades de intervención 
profesional. En este escenario, caracterizado por el incremento de las desigualdades sociales, la 
precarización laboral, el debilitamiento de políticas públicas, la vulneración de derechos y las 
crecientes demandas sociales, surge la necesidad de fortalecer y diversificar las estrategias de inserción 
y desarrollo profesional de las y los trabajadores sociales. 

En este marco, el ejercicio autónomo de la profesión se presenta como una alternativa posible y 
necesaria para ampliar los campos de acción, promover nuevas modalidades de intervención y 
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potenciar la capacidad de incidencia política, social y territorial del Trabajo Social. El desarrollo de 
propuestas independientes, consultorías, asesoramientos, capacitaciones, formulación y gestión de 
proyectos, entre otras experiencias, constituye un campo en expansión que requiere ser 
problematizado, debatido y fortalecido colectivamente. 

A partir del creciente interés manifestado por profesionales y estudiantes avanzados de la Licenciatura 
en Trabajo Social respecto a las posibilidades de gestión autónoma y ejercicio libre de la profesión, 
resulta fundamental generar espacios de encuentro, reflexión e intercambio que permitan compartir 
experiencias, herramientas y estrategias de gestión profesional. Asimismo, estas instancias favorecen 
la construcción colectiva de conocimientos y el fortalecimiento de la identidad profesional, 
promoviendo prácticas innovadoras y comprometidas con la realidad social. 

El presente conversatorio virtual propone habilitar un espacio de análisis crítico sobre los desafíos, 
oportunidades y alcances del trabajo social autónomo, recuperando experiencias concretas y aportando 
herramientas que contribuyan a la jerarquización profesional y al fortalecimiento del ejercicio ético, 
crítico y comprometido de la disciplina. 

Kutral Consultora de Impacto SAS nació en 2025 respondiendo a una demanda clave en el territorio: 
la urgencia de profesionalizar y dar estructura técnica a las iniciativas sociales, transformando las 
buenas intenciones en proyectos ejecutables, sostenibles y con metodologías de evaluación sólidas, 
capaces de responder a estándares internacionales. 

CARACTERÍSTICAS: 

Día: miércoles 27 de mayo de 2026 

Horario: 19:00hs. 

Modalidad: virtual 

Formulario de inscripción: https://forms.gle/G7xQs761TbsYC9D69 

Arancel: Sin costo. 

Destinatarios: profesionales y estudiantes avanzados de la Licenciatura en Trabajo Social. 

RESPONSABLES: 

Coordinación:  

Licenciada HOYO, Yolanda (DU N° 14035351). Presidenta del Colegio de Profesionales de Servicio 
Social de la Provincia de San Luis. 

Licenciada ECHANDÍA, Nazarena (DU N° 40319182). Secretaria de Extensión Universitaria con 
funciones de Vinculación Social de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de San Luis. 

Disertantes: 

Licenciada SERRA, Damaris J. (DU N° 34985659) 

https://forms.gle/G7xQs761TbsYC9D69
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Organizadores: 

- Secretaría de Extensión Universitaria con funciones de Vinculación Social (FCEJS-UNSL). 

- Colegio de Profesionales de Servicio Social de la Provincia de San Luis. 

- Kutral Consultora Social. 

Breve historización de la Consultora Social KUTRAL: 

Desde nuestros inicios, pusimos el foco en la planificación, el monitoreo y la evaluación de políticas 
públicas y programas sociales, colaborando estrechamente con organizaciones del tercer sector, 
empresas y organismos multilaterales. Un hito fundamental en nuestra trayectoria fue el lanzamiento 
de la Formación IMPULSO, un programa diseñado específicamente para acompañar a profesionales 
de las ciencias sociales en su transición hacia el ejercicio independiente, brindándoles herramientas 
comerciales, administrativas y de vanguardia digital para consolidar sus propias consultorías. 

Hoy en día, en Kutral diseñamos estrategias de impacto con un enfoque territorial y ético, coordinando 
además una Red de Profesionales Independientes que fomenta la interdisciplina y el trabajo 
colaborativo. Integramos herramientas innovadoras —como la Inteligencia Artificial aplicada a la 
gestión social y marcos normativos de salvaguardas ambientales y sociales— para potenciar el alcance 
de los proyectos y seguir demostrando que la gestión social y la rentabilidad pueden caminar juntas 
hacia la transformación de realidades. 

 

Nómina de asistentes 

 

Apellido y nombre DU 

Ávila Haydee Liliana  23.889.616 

Bernardi Paola Alejandra  21.547.665 

Berón Arredondo María Agustina  43.152.697 

Casale Ana Beatriz  26.307.999 

Corvera Verónica Inés  28.157.509 

De la Vega Cristina Griselda  28.742.809 

De Santis Vanina Soledad  30.794.602 

Echandía María Nazarena  40.319.182 

Herrera Tania Natacha  37.639.167 

Jaime Carla Silvina  30.097.341 
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López Claudia Beatriz  27.415.469 

Mattio Melisa Beatriz  33.371.463 

Mazzoccone Lucila  37.823.829 

Oliva María Lujan  35.316.028 

Pérez Silvana Micaela  27.355.810 

Perlo Natalia Silvina  27.393.991 

Pernas Anabella  28.750.052 

Quiroga Cecilia Andrea  28.126.061 

Romero Nicole Magalí  44.359.213 

San Miguel Dorys Noemí  14.035.276 

Sol Aixa Tatiana Melina  25.574.557 

Torres Belkys Rosana 28.546.862 

Unrein María de las Mercedes  18.335.160 

Vélez Judith del Carmen  22.852.324 

Villagra Rosa Laura  28.008.729 
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